
También puede encontrarnos en: 

PBX: 2485 - 6222                  info@aoa.com.gt                  Whatsapp: 3761 - 6865                  www.aoa.com.gt

Gerente de Servicios Tributarios y Mercantiles 
Lic. Eder Canté 

Los intereses deben reconocerse automáticamente; es decir, sin necesidad que el contribuyente o      
responsable lo solicite.
Es la SAT la encargada y responsable, con base a ley, de reconocer los intereses que se produzcan                    
derivado de la devolución tardía de los reclamos de pagos en exceso o indebidos.
Los intereses se deben computar desde la fecha en que el contribuyente o responsable presentó la 
solicitud.
LaLa fecha de finalización de este cómputo será analizada en la próxima parte, toda vez que sobre eso 
trata la resolución que analizaremos.
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Reconocimiento de intereses por pagos indebidos o en exceso
(Parte 2)


